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¿A quién está dirigido?

A padres o tutores de  estudiantes de hasta 
18 años (al momento de realizarse la 

inscripción) con ingresos familiares inferiores 
7 Salarios Mínimos Vitales y Móviles.

El Programa de Asistencia tiene como objetivo brindar apoyo temporal a familias cuyos 
hijos asisten a instituciones educativas de gestión privada, como aporte a la cuota 
escolar. 

Objetivo
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Ser argentino 
nativo,  o  
naturalizados o 
extranjeros, 
con residencia 
legal de dos (2) 
años en el país 
y  DNI. 

Hacer la 
solicitud 
dentro de los 
plazos fijados 
por la 
convocatoria 
respectiva

Padres  o tutores

Desde el 8 hasta 
el 30 de abril

$2.466.800

Mantener la 
regularidad
del pago de 
las cuotas 
escolares  

Requisitos

Tener un 
usuario 
vigente en 
Mi 
Argentina

El total de los 
ingresos del 
grupo familiar 
no debe ser 
superior a 7 
Salarios 
Mínimos, Vitales 
y Móviles 
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 Estudiantes

Tener al momento 
del cierre de la 
convocatoria hasta 
DIECIOCHO (18) 
años de edad 
inclusive.

Asistir a una institución 
educativa pública de 
gestión privada de nivel 
inicial, primario o 
secundario con al menos 
75 % de aporte estatal.

Cumplir con la 
condición de 
alumno regular.

Requisitos
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El trámite deberá efectuarse mediante el formulario de inscripción en la plataforma 
del Programa: 

Pasos para la inscripción:

1. Actualizar datos familiares en ANSES.
2. Generar un usuario en: argentina.gob.ar/miargentina
3. Ingresar a la plataforma de Vouchers Educativos: argentina.gob.ar/vouchers-educativos
4. Completar los datos personales del PADRE o TUTOR.
5. Completar la ENCUESTA.
6. Completar los DATOS ACADÉMICOS de cada uno de los hijos o representados. 
7. Finalizar inscripción.

Los datos que 
se registran 
en Mi Argentina 
son los del 
adulto 
responsable.

Inscripción
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http://argentina.gob.ar/miargentina
http://argentina.gob.ar/vouchers-educativos


El padre o tutor podrá modificar los datos del o los aspirante(s) en la solicitud solo hasta el 
momento en que se cierre y envíe el formulario de inscripción.

Una vez finalizada la inscripción, el estudiante se encontrará inscripto como solicitante y en 
las condiciones declaradas.

Inscripción

La información proporcionada en los formularios 
tiene carácter de declaración jurada y la 

falsedad de los datos tendrá como consecuencia 
la imposibilidad de otorgamiento de la 

asistencia.
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La evaluación de los requisitos exigidos estará conformada por DOS (2) componentes: la 
validación de la condición de regularidad del estudiante y la evaluación socioeconómica 
del grupo familiar.

Condición de regularidad del estudiante 

Se realizará de acuerdo con la información brindada por 
las instituciones educativas, a través de la plataforma 
respecto la regularidad del estudiante. 
El trámite debe realizarse dentro de los períodos 
establecidos por el área correspondiente.

Evaluación socioeconómica del grupo familiar

Se realizará a través de ANSES en función de los 
ingresos del grupo familiar que se registren 
en las bases de datos de dicho organismo al momento 
de la inscripción.

Evaluación
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Inicio de 
certificación

8 de abril

Inicio de
inscripción
8 de abril

Cierre de
inscripción
30 de abril

Periodo de
Inscripción

Inicio
11 de mayo

Cierre
22 de mayo

Inicio
1 de

diciembre

Cierre
30 de 

diciembre

Periodo de
rectificación

Periodo 
Certificación de

Rectificación

Cierre de 
certificación
6 de mayo

Inicio
11 de mayo

Cierre
18 de mayo

Inicio
3 de agosto

Cierre
21 de agosto

2da etapa de
Certificación

3ra etapa de
Certificación

Línea de tiempo 

Publicación de rechazos: 8 de mayo
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Valor del Voucher Educativo 



El monto de la prestación será estimado
por la Secretaría de Educación.

Valor del Voucher Educativo
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Información de regularidad del 
pago de la cuota



Período habilitado Período no habilitado

MES

Regularidad del pago de la cuota

Dos cuotas consecutivas de 
irregularidad en el pago: 

suspensión temporal del Voucher

A partir de julio

Tres cuotas consecutivas 
de irregularidad en el pago: 

baja del Voucher

Del 8 al 20 
de cada mes 

estará 
habilitada la 
opción para 
informar la 

situación de 
regularidad 
de las cuotas 

de los 
adjudicados. 

Del 21 al 7 
no se 
podrá 

cambiar el 
status 

informado. 
8 20 21 7
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¿Cómo inscribir a tu hijo o 
menor a cargo ?



A través de: 
argentina.gob.ar/miargentina  

Ingresar con usuario y contraseña.
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https://www.argentina.gob.ar/miargentina
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Crear tu cuenta

El adulto a cargo 
deberá ingresar con 
CUIL y contraseña:
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https://id.argentina.gob.ar/registro/?next=/authorize/%3Fclient_id%3D613410%26response_type%3Dcode%26scope%3Dopenid%2Bprofile%2Bemail%2Boptional%26redirect_uri%3Dhttps%3A//mi.argentina.gob.ar/_oauth/oidc%26state%3DeyJsb2dpblN0eWxlIjoicmVkaXJlY3QiLCJjcmVkZW50aWFsVG9rZW4iOiJYM3RmcWQzblF4cG9ac2tROCIsImlzQ29yZG92YSI6ZmFsc2UsInJlZGlyZWN0VXJsIjoiaHR0cHM6Ly9taS5hcmdlbnRpbmEuZ29iLmFyLyJ9


En esta pantalla aparecerá la 
información registrada en Mí 
Argentina, con la opción de 

modificar solo algunos datos.

Guardá 
tus 

datos.
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Ingresá y completá 
las preguntas de la 

encuesta.

Tus respuestas no son 
vinculantes al resultado de 
la asignación del Voucher.
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Asegúrese 
de guardar 

los datos del 
estudiante. 19
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Si tenés alguna consulta sobre la 
inscripción o el Programa, ingresá 

al botón donde podrás 
comunicarte con el Equipo de 

Vouchers.



¿Cómo certificar?



Pantalla de Ingreso
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Pantalla de Ingreso
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Asegúrese de completar
los datos del establecimiento. 24



En esta sección deberá declarar los 
datos de la autoridad escolar que 

estará a cargo de realizar las 
certificaciones. 
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27

En este botón podrá comunicarse con el 
Equipo Vouchers por consultas sobre las 
certificaciones o las distintas instancias 

del Programa.




